
4828 11 abril 1967 B. O. del E.-.Núm. 86 

Cuarte.-Los ejercicios tendrán lu¡ar en esta Jefatura, lita 
en la calle de San Isidro, número l. primJero, Santa Cruz . de 
Teneri!e, a las nueve horas del día síguiente al que se cumplan 
los veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta reso
lución en el «Boletí.l Oficial del Estado», caso de no presentarse 
el r~urso de reposición previsto en el número 1 del articulo 
tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficia. del 
Estado» nllmero 127), o, en caso de presentación, resultare des
estimado. 

Santlj. Cruz de Teneri!e, 3 . de abril de 196'7.-El Ingeniero 
Jefe, José Miguel González Hernández.-1.768...E. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 7 de marzo de 1967 Por la que se con
vocan exámenes para la habilitación de Guías-In
térpretes en la prlYl)incia de Valencia. 

llimos. Sres.: Por ser preciso proceder a la hllibil1tación de 
Guías-Intérpretes en la prOvincia de Valencia, 

Este · Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales de conformidad con lo disIouesto en el vigente Re_ 
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-In
formativas Privadas de 3'1 de enero de 1964 (<<Bolet1n Oficial 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.--Para tomar parte en dichos exálmenes .deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad españOla 
b) Ser mayor de edad. 
c) Dominar uno cualquiera de los idiomas siguienrtes: Ale

mán, sueco y árabe, pudiendo alegarse otros como mérito. 
d) Estar en posesión del título de Ba.chUler Superior. A · 

tales efectos se consideran equiparables al e~presado título 
aquellos que as! determinen las disp06iciones vigentes · dictadas 
por el MinJsterio de Educación y Ciencia, debiendo presentar 
108 interesados fotocopia del título requerido o certificados del 
Ministerio de Educación y Ciencia en que se acredite la equi
Paración del título poseído con el exigido para temar parte 
en estos exámenes. 

Begunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar dentro 
del pfazo de treinta días hábiles siguientes al de pUblicación de 
la presente convocatoria en el «Boletín Oftcial del Estado», y 
ante la Delegación Provincial de este Min.isterio en Valencia, 
instancia, debidamente reintegrada, dirigida al excelentisimo 
señor Ministro de Información y Turismo y en la que, solici
tando ser admitidos a examen, e~presen: 

a) Que reúnen tOdas y cada una de las condiciones mci
gidas, referidas siempre a la fecha de expiración . del plazo se
ñaIado para la presentación de Instanci~. 

b) Los títulos o méritos especiales qUe posean. 
c) EspecifiCar el idioma de que desea examinarse y los que 

se alegan como méritos . 
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con

cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno j~ 
ttficante. 

Tercera..-No obstante 10 establecido en la base anterior, y 
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presen
tar también sua instancias bien en los Gobiernos OivUes, bien 
en las oflcinas de Correos, y hacer efectivo, mediante giro postal 
o telegráfico, el importe de 108 1erech08 de examen; en ouanto 
a 'lrus instancias susc;ritas por los españoles en el extranjero pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas o consulares 
espafiolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instanciafl 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de as
pIrantes admitidos a la práctica de los correspondientes exáme
nes y la' de excluídos. si los hubiere. 

Quinta.--Conocida la lista definitiva de l18Pirantes adnütidos 
a . examen, se anunciará en el «:Boletín Oficial del !:atadOlt la 
compOSición del Tribunal. 

8exta.-Los exámenes se celeblrarán en Valencia, deblendo 
anunciarse en el «BOletín Oficial del Estado», con una antelación 
mínima de quince días, la fecha h~~a y lugar del comienzo del 
primer ejercicio, sin qUe pueda exceder de un afio el .tiempo 
comprendido entre dioha fecha y la de publicación de la con
vocatoria. 

Séptima..-L08 exámenes constarán de los s1gul.e,ntes ejerci
cios: 

Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuarán 
en el idi?IDa que hubieren eepecificado en su Instancia, la lec:. 
tura y traducción sucesiva de un texto sobre materia. turistica 
o artiBtica, elegido por la suerte de entre los 8eleccionados pre
viamente . por el Tribunal, manteniendo a continuación una 
conversación relacionada con la materia leida. durante un tiem
po máximo de diez minutos. 

Una vez superada la anterior prueba, que será elimInatoria, 
los aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro esc.rlto, 
que se realizarán por el síguiente or<len y serán eliminatorios. 

En el ejercicio oral C8ida, aspirante deberá contestar dos te
mas, uno sobre «Itinerarios v datos turísticos» y otros sobre 
<cLegislación y organización tUristica». Dichos temas habrán de 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora, y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los 
que int~an el programa que se publica a continuación como 
anexos 1 y n de la presente convocatoria. 

En el ejerciCio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo y 
conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». 

Octava.-Terminados los exámen~ el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del De
pa.t!-~ento. B. través de la Dirección . General de Empresas y 
ActiVidades Turisticas, la oorrespondiente · propuesta para la 
habilitación de aquéllos, que una vez aprobada, se pUblicará. en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Novena.-Los a~pira~tes pirOpuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante la DIrección General de Empresas y Actividades 
Turisticas, pOr cualquiera de los conductos a que se refieren 
as bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a partir de la publicación de la propuesta, los documen
tos siguientes: 

a) Certificación de acta de nacimiento debidamente legali
zada, en su caso. 

b) Certificado de buena conducta expedido POil' la autori
dad municipal correspondiente al domicilio del interesado. 

c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto tisico que imposibilite para 
el ejercicio de la profesión. 

e) Cuando se trate de aspirante femenino certificado de 
cumplimiento del Servicio SOCial o . exención del mismo. 

f) Testimonio del título de Bachiller Superior, y en caso de 
aportar en su lugar título distinto, certificado del Ministerio 
de Educación y Ciencia en qUe se acredite que éste ha. sido 
eqUiparado al de Bachiller Superior. . 

g) Los documentos que acredittm la posesión de los títuloo 
ornéritos especiales invocados por ~l solicitante. 

h) Tres fotografías de tamaño carnet. 

Los que fuesen funcionarios públicos podrán sup,lir la pre
sentación de dichos documentos, a excepCión de las fotografías, 
por certificado del Ministerio u Oxganismv de que dependan, 
siempre que de la misma resulten suficiente acreditadas las cir
cunstancias a que se refiere el númerO anterior. 

Décima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base an
terior, y salvo los casos de fuerza mayor no presentaran su do
cumentación no podrán ser hrubilita,dos quedando anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido Incurrir por falsedad en la instancia a que se 
refiere la base segunda. 

Undécima.-En lo no especificamente prevenido por las bWleS 
anteriores serán de aplicación las normas de carácter general 
estalblecidas por el Decreto de 10 de mayo de 1957 Bobre Opo
siciones y Concursos. asi como el ca,pitulo segundo, título n, del 
vigente Reglamento Regulador del Ejercicio de Actividades Tu
rístico-Informativas Privadas. aprobado por Orden de este De
partamento de 3;1 de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. mUClhos años 
Madrid, 7 de marzo de 1967.-P D .. Garcia Rodríguez Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y D1rectorgeneral de Empresas y Activida.
des Turfsticrus. 

ANEXO I 

Ternario pa.ra el primer ejercicio que ha.n de realizar 108 aspi
rante. a Guias-Intérpretes de la provinoia de V&lenc1a 

ITINERARIOS y DATOS TURíSTICOS 

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en España. - Princi
pales líneas férreas desde Madrid.-Principales nudos ferrovia.
rios españoles.-Distintas clases de billetes.-Trenes Ta.lgo, Tal y 
Ter.-Servicio de coches-camas y coches-restaurantes. . 

Tema 2. Líneas aéreas servidas por Compafiías espafiolas.
Líneas atendidas por Compañías de aviación extranjeras, con 
escala en España.-Clases de tarifas y billetes. 
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Tema 3. Líneas marttimas.-&rvici~ de la Peninsula a las 
pr~vincias insulares y africanas.~viclos Interinsulares en Ea. 
pana. 

. Tema 4. Enlaces ferroviarios, maritlmOB y aéreos de la pro
V1llcia de Valencia con Madrid.-Lineas de autobuses de inte
rés turístico ' y de. comunicaciones provincla.les e Interprovin
Iíl'ales. 

Tema. 5. Itinerarios práctlCOB para le. v1si1ia de la ca,pita.i va.
lenciana en seis horas. 

Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de la clllPital de 
Valencia en un dio.. 

Tema 7. Itinerarios pré.cticos para la visita de la clliPt.tal 
de Valencia en dos días. 

Tema 8. Itinerarios prácttcos para la visita de Valencia y 
su provincia en varios dias, graduando la conveniencia e impor
tancia de cada uno. 

Tema 9. Hoteles y restaurantes, salas de fiestas Y espec.. 
tácul06 en Valencia y su provincia. 

Tema 10. Libros y guías más Importantes sobre Valencia 
y su provincia. 

Tema 111. Precios y horarios de visita de los principales mo
numentos. 

Tema 12. 'Museos, archivos y bibliotecas. 

LEGISLACIÓN y ORGANIZACIÓN TURÍSTICA 

Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio de 
In<f~rmación y Turismo.--Organización de la Subsecretaria de 
TurlSmO.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo y 
de Empresas y Actlvidades Turisticas.-Finalidad y funciones de 
las Oficinas de Información Turistica dependientes de este MI
~Isterio; red de lf!.S mismas en Espafia y en el extranjero.-Ins
tltUto de Estudios Turisticos.-Escuela Oficial de Turismo. 

Tema 2. 4. hostelería Y. su clasificación por categoria.s.
Precios y serVlClos.-Reglamentaclón de Agencias de Viajes.
Reglamentación de Camping en España 

Tema 3. La Administración Turística Española: Rutas na
cionales.-Establecimientos turísticos del Estado: Albergues Pa

,~adores, Hos~rías y ~fugios.:-Daracterísticas, servicios, preCios 
y emplaz'amlentos de los mlSmos.--Cútos nacionales de caza 
y pesca, emplazamientos. 

Tema 4. Los GUÍas, Guías-Intérpretes y Correos de Tur13mo. 
Sus funcionarios y requiSitos para habilitación de dichos pro
fesionales.-Derechos y obligaciones. - Reglamento de GUÍas 
GUías-J:ntérpretes y CorreOB de Turismo ' 

Tema 5. La ética profesional en el ejercicio de las profesio
. nes turlstlco-informatlvas.-Prlnclplos fundamentales.-La Co
misión Mixta de Vigilancia. 

Tema 6. Delegaciones Provinciales. de este Min1sterio.-Fu~ 
ciones en relación con la hostelería, las agencias de villJjes y los 
Guias, Guías-Intérpretes y Correos de Turismo. 

Tema 7. Centros de Iniciativas y TuriSmo.--Centros y Zonas 
de Interés. Turístico.-Comisiones Provinciales de Información, 
Turismo y Educación PopUlar. 

Tema 8. El Seguro Turístico.--Condiclones generales y par
ticulares para la contratación del Seguro.-Tarifas de aplica
ción del Seguro Turístico e Instrucciones sobre las mismas. 

Tema 9. Documentación obligatoria de los extranjeros pa.ra 
su entrada en España.-Pasaportes Y visados.--Sus clases. 

Tema lO.. Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la materia. 
FacUida.des para exportación de artículos españoles manufactu
rados adquiridos por turistas.-Régimen de díVisas.-'El Instituto 
Español de Moneda EXtranjera. . 

Tema 11. Principales disposiciones sobre Inversión de capt
, ~al extranjero en España.-Legislación fiscal relativa e. extran-
Ileros que desean residir en España . 
. . Tema 12 Entrada y salida de vehiculos en España con ca.. 
rácter tempora1.-Matrícula turistlca.-Uso y circulación de ve_ 
hiculos de motor.-El Real Automóvil Club de España. . 

ANEXO 11 

Temario para el segundo ejercicio qu'e han de realiza.r la. as.
pira.ntes a Guías-Intérpretes de la provincia de ValeDoia 

ARTE y FOLKLORE 

Tema 1. Nociones generales de Historia del Arte y teoria 
de los estilos : CláSico, románico, gótico, renacimiento, barroco y 
románticO.-'Manifestaciones más importantes de estos estilos en 
Valencia. 

Tema 2. El Renacimiento.-Est!1os lsabel!no, Cisneros, Pla
teresco y Herreriano. 

Tema 3. Clasificación de los monumentos de Valencia y su 
provincia: .árabes, cristiano-religiobu y civUes.-Enumeración de 
los mismos. 

Tema 4. Los grandes maestrlJs de la pinturae8pañola. 
A. Tema 5. Los grandes escultoresespanoles.-Le. escultura en 

) madera policromada. 
Tema 6. Artes decorativas y populares.-Artesanía ceré.nrl

ca, vidrios, hierros, armas, encajes, etc., con eepecial' mención 
de la provincia. 

• Tema 7. La catedral . de Valencla.-otros edificios religiOSOS 
en la capital y en la provincia. . 

Tema 8. Castillos y.Monasterio en Valencia y su provlncia.
Jardines artísticos en Valencia y su proVincia. 

Tema 9. La lonja 'le! palacio ele la Genera.!idad. 
Tema 10. La Escuela valenciana de Pintura.--El Museo de 

Bellaa Artes. . 
Tema 11. Pueblos de mayor valor turístico en la provincia: 

Gandía. Játiva.-Especial descripción de Sagunto. 
. Tema 12. Artistas y escritores más destacados de Valencia y 
su provincia. 

Tema 13. Fle.stas más Importantes de Valencia y su pro
vincia. 

Tema 14. El traje y la vivienda populares en la. provinCia 
de Valencia. 

Tema 15. La artesanía. y le. industrla.--Cantos y danzas.
Gastronomía y vinos.-Tradiciones y leyendas. 

GEOGRAFÍA, HIsTORIA y LITERÁTURA 

Tema l. Situación, llmites y caracterlstlcas principales de 
la provincia de Valencla.:-Su extenslón.-Número de habitantes. 

Tema 2. El clima, costas, orograf'a e hidrografía en Valencia. 
La huerta valenclana.-Sistema de riegos.-Eil Tribunal de las 
Aguas 

Tema 3. La agriCUltura y 111. ganadería en la provincia de 
Valencia.-EJ comercio.-Transportes. 

Tema 4. Características generales del paisaje en Valencia.
Lugares y bellezas naturales de interés en la provincla.--Costa 
del Aza.h.ar.--Campos de arroz.-Naranjales 

Tema 5. La caza como factor de atracción turístlca.--Cotos 
nacionales de interés turistlco en la provincia..-La caza de pa-
tos en la Albufera . . 

Tema 6. Nociones de Historia general de Espafia.-'La Re
conquista. 

Tema 7. Historia de Valencia hasta la dominación árabe.
E! Cid.--D<>n Jaime I el Conquistador.-Valencia en la Corona 
de Aragón. 

Tema 8. El comienzo de la Edad Moderna.--Cristóbal Co
lón.-La Epoca de los descubrimientos.-La expansión española. 

Tema 9. Loa Reyes Católicos y la organización social y po
litica de Espafia.-Las Leyes de Indias.-Sistema colonial ea
pañol. 

Tema 10. Los Austrias.--Carlos 1 y Felipe n.~La decade~ 
cla de los Austrias y la Guerra de Sucesión al trono eSpañol. 

Tema11.LosBorbonesenE;spafi~.-FelipeV.Luis I, Fernan. 
do VI, Carlos In y Carlos IV 

Tema 12. La Revolución francesa y comienzo de la Edad 
Contemporánea.-La invasión fra.ncesa en Espapña y la Guerra 
de Independencia . 

.Tema 13. El siglo XIX-Los movimientos revoluciona.rI08.
Reinado de Fernando VII.-Isabel II.-Las guerras carlistas.
Período revolucionario de 1868 iI. 1875.-La Restauración.-Rel
nado de Alfonso XIII. 

Tema 14. La España actual.-Sistema de Gobierno.-Prlnci
pios generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado. IIlProba
da por Referéndum el 14 de diciembre de 1966. 

Tema 15. Legislación laboral en España.-TransformaciÓ'Il 
social y desarrollo industri¡¡.l.-Situación económlca.-EI Plan de 
Desarrollo Económico y su importal".cIa en el futuro. 

Tema 16. Los orígenes de la literatura espatiola.-Literatura. 
castellana. en la Edad Med1a.---La épica y la lírica.--'El siglo XV. 
Los romances. 

Tema 17. La mtstlca y la ascética.-Santa Teresa de Jes1ls. 
san Juan de la Cruz.-Su tm:lortancla en la literatura es-
pañola. . 

Tema 18. El Renacimlento.-La novela de caballería.-La 1m.. 
portancia de Cervantes: Don Quijote de la Mancha.-El Siglo 
de Oro en la literatura espafiola. . 

Tema 19. El romanticismo en la literatura española.-La no
vela en el siglo XIX espatiol.-EI naturalismo.-Oaldós y los 
Episodios Nacionales.-La generación del 98. 

Tema 20. La literatura espaÍlola desde 1920 hasta la actua.
Udad.-La filosofía y los grandes ensaylstas.-El teatro en Es
patia.--.La novela actual. 

Tema 21. Los gran.ctes premios literarios en Espatia.-La 
Asociación Internacional de Escritores de Turismo.-Lim-os de 
viajes por España de autores espaííoles y extranjeros. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se con.. 
vacan exámenes pera la habtlitactón de Guias
Intérpretes en la provincta de Gutpú.zcoa. 

limos. Sres.: Por ser preciSO proceder a la habilitación de 
Guía&-Intérpretes en la provincia de Guipúzcoa, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la hab!1itación de dichos pro

fesionales de conformidad con lo dispuesto en el vl¡ente Regla..
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Tur!stico-Infor
mativas Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de febrero) con arre2lo a las siguientes bases: 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad espatiola. 
b) Ser mayor de edad. 


